
   

  

    
FRIGORIFICO LOJA S.A CAFRILOSA".- 

CAPITAL ANTERIOR: Sf. 1.181 433.000, 00.“ 

AUMENTO DE CAPITAL: 8/. 218"507.000, 00.7 

CAPITAL ACTUAL: 5/. 2,000"000.000,00.— 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador, hoy diecisiete de Diciembre de mil 

rmovecientos noventa y nuevez ante mí, doctor Galo Castro Muñoz, 

Notario Fúblico Quinto Cantonal de Loja, comparece el señor 

ingeniero JUAN CARLOS VALDIVIESO BURNEO, casado, en calidad de 

Gerente General de la Compañía "CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A 

RILOSA"s conforme consta de los documentos que se agregan 

¡ habilitantes; ecuatoriano, mayor de edad, portador de su 

Pbotiva cédula y certificado de última votación, legalmente 

identificados por mí, me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

literalmente es como siguer "SEÑOR NOTARIO. En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contiene el aumento de capital suscrito de la compañía CAMAL 

FRIGORIFICO LOJA 5.6. CAFRILOSA y reforma de Estatutos, de 

p
r
 

acuerdo : a siguientes ' estipulaciones: ERIMERÁA.- 

Compareciente: Comparece al otorgamiento de esta escritura, en 

representación legal de la compañia CAMAL, FRIGORIFICO LOJA S.A. 

CAFRILOSA, el ingeniero Juan Carlos Valdivieso Burneo, en su 

calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la junta 

general de accionistas, lo que acredita con el nombramiento y 

copia certificada del Bota que acompañas El compareciente 
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declara su voluntad _ de otorgar el sumento. de capital y. reforma 

de estatutos de la compañía que representa, conforme al acta 

de la junta general de accionistas en referencia y al presente, 

instrumento.” SEGUNDA, — ¿Antecedentes : UND.- La Compañía CAMAL 

FRIGORIFICO LOJA S.A CAPRILOSA se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el once de julio¿de mil novecientos sesenta 

A y cinco, ante el Notario. Segundo del. cantón Loja doctor Jorge 

Valdivieso Moreno, aprobada par. la Intendencia .de Compañia, a 

de Cuenca e inscrita gn el Registro Mercantil del cantón Loja 

bajo. la partida. número veinticuatro del. primero de septiembre 

del  año- antes ¿indicado.” DOS: - Mediante escritura pública 

celebrada el veintinueve de. enero. de mil novecientos noventa 

£ 

y nueve, ante el doctor f£amilo Borrero Espinosa, Notario Fúblico- 

Cuarto Cantonal. de. Loja, se realiza. el último aumento de. 

sus 
capital. suscrito de la. compañía en la. cifra.de Un Mil Catorce, 

Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Sucres, con lo que el 

capital suscrito de la compañía asciende a la suma de. Un Mil 

Ciento -DOchenta y Un Millones - Cuatrocientos Treinta. y Tres Mil 

Sucres; escritura aprobada por. la Intendencia de, Compañías de 

Cuenca mediante Resolución Número noventa y nueve guión tres 

guión, uno guión uno guión cero cuarenta y siete del nueve de 

tebrero de mij. novecientos. noventa y nueve, inscrita en el 

Registro. Mercantil del. cantón, Laja del tres de marzo, de mil 

novecientos noventa y nueye bajo la partida.número cero noventa 

y seis. TRES: La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía, en sesión.del veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos noventa y .nueve, resdlvió .aumentar el capital 

suscrito.y reformar los, estatutos de la. compañía, conforme



1 consta del acta que se agrega. TERCERA. Aumento de Capital.- 

2 El compareciente DECLARA aumentado el capital suscrito de la 

Z compañia en la cifra de .OCHOCIENTOS —DIECIOCHO MILLONES 

4 QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SUCRES, aumento con el que el 

S capital suscrito de la compañía asciende a la suma de DOS MIL 

á MILLONES DE SUCRES,00/loo.— Este aumento de capital ha sido 

7 integramente suscrito Y pagado totalmente mediante 

:8 capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio 

9 en la suma. de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

10 SESENTA Y SIETE MIL SUCRES: ys QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 

1 DE. SULRES» en numerario, en da -forma y proporción que consta 

Le El cuadro de integración de capital. que se agrega a esta 

JE DR CoN 

2 ES ÓN tura. Fara este aumento de capital se emiten, OCHENTA Y     

  

OCHOCIENTAS CUARENTA Y. SEIS (81.846) ecciones de la 

"A" de DIEZ MIL SUCRES cada tuna y CIENTO SIETE (107) 

E ciones de. la Serie."B" de UN MIL SUCRES cada una. CUARTA. - 

17 Integración de Capital: El compareciente ingeniero duan Carlos 

18 Valdivieso Burneo, en la calidad indicada con anterioridad, 

19 bajo juramento acredita la real y correcta integración del 

o aumento de capital suscrito de la compañía CAMAL, FRIGORIFICO 

1 LOJA S.A — LAFRILOSA, conforme se indica en el presente 

22 instrumento y en el cuadro de integración del aumento de 

Sz capital que se agregaz y, declara que la compañía que 

24 representa se encuentra sujeta a control total de la 

20 Superintendencia de Compañías.” QUINTA.- Reforma de Estatutos .- 

26 Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el 

27 Articulo Cinco de los Estatutos, el que dirás ARTICULO CINCO.- 

ZE DEL CAPITAL: El capital suscrito de la compañás 25 e DEA 
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MILLONES DE SUCRES¿00/1bo0- (8/.2.000"000,¿000,00), dividido en 

CIENTO: NOVENTA Y -NUEVE"MIL TREINTA (199.030) acciones “de La 

Serie "A" de-DIÉZ “MIL-SUCRES cata unas y, NUEVE MIL SETECIENTAS 

49.700) actiones" de- la: Sárivé- "E" de UN MIL SÚLRES cada una.- 

-Las tacciones -serán -nóminativas Y"obtirariós e irán numeradas 

del: cero:téero cero unñótal cfeñto nóVentk' y nueve Mil treinta 

«(0001 al 199.030) las de” la Berie "A"i y, del cero' cero: lero 

uno al mueve mib-setéeciéntos (0001 al 9.700) las de la Série 

Bt. Lisiateciónes estarán representadas por títulos qúe serán 

firmádbB$ tipor el residente yEpor -Ef Gerente” General de la 

Compañia, SEXTA. Documentos habilitantes: Usted, “Señbr 

Notario se servifá agregar las demás cláusulas de"estilo y los 

documentos habilitantes referidos enfesta minuta y los que 

fueren -nétesarios pars la plena validez de esta escritura. 

Atentaménte.= "Ep Doctor Carlos Mi" Ramírez Romero ABOGADO” -- 

A 2 no A a A : ta . - ps PS 
Matricula núimera dostientos ochenta-Loja"¿- Hasta! “aquí “la 

minttá "que “queda: elevada -a escritura” públita yo que el 

compareciente la acepta cen =su- totalidáid.- Formalizado el 

presente drstrumento públido, yo el Notario lo leí ¿integramente 

al otorfante,+ quien ratificánddse en lo expuesto, lo suscribe 

en unidad de acto, conmigo el Notario queda fe. Firman) Ing. 

Juan- Carlos Valdiviego Mbreno.- EN Nótario Dr. Galo Castro 

Muñori+-B 0-2 UM EN TOS. H:Aa BO T-LAOT ANOTE Si? XX 

UM XX XX XX XXX XIX EXA XA OA XX XX 

ST s. - = z a ya 3 , . 

o. Y TS ? i e .* ..- Po 

> > - : 
- Da >= 7 - - 

“ulis - tr 
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  AFRILOSA] 
  

so 

ON, 181-GCFL-99 UN o 
' Loja. 29 de marzo de 1999 “' * E: 

Sr. Ing. o o] 

Juan Carlos Valdivieso Bumeo 

GERENTE GENERAL DE CAFRILOSA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañia 
Camal Frigorifico Loja $. A. "CAFRILOSA”, llovada a efecto el dia 26 de marzo de 

1999, resolvió ralificarlo como GERENTE GENERAL de la misma, para el periodo de 
BO ANOS a partir de la presente fecha, de conformidad con to estipulado en los     

     

  

as de la. Compañía, los mismos que se encuentran Incorporados en la Escritura 
SN scrila ante el Dr. Galo Eduardo Castro Muñoz, Notario Quinto del Cantón Loja, 

c.c. Archivo 

Carpeta Nombramientos 
Registro Mercantil 

  
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Camal Frigorifico Loja SA 

“CAFRILOSA”, para el que he sido desiguado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía, realizada el 25 de marzo de 1999. 

   4 Valdivieso Rurueo 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.:- 

. Queda inscrito el Nombramiento que antecáde en el REGISTRO 

DE COMPAÑIAS DE 1999, bajo la partida No. 165, y anotádo en 

el repertorio con el No. 2792. 
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Viene pág. Íf2, ACTA ADELA A SESION DE JUNI A GENERAL EXTRAORDINARIA... 
tq! 

suscrito de la Empresa; y, 3. Reforma del Estatuto de la Compañía. Loja, 13 de septicnibes de 1999, 
to f) Ine. Juan Carlos Valdivieso B. GERENTE GENERAL. , 

A continuación el Sr. Presidente indica se de lectira.al primer punto de 21 Orden del Dia de la 
convocatoria; 
1.- INFORME DE GERENCIA. Se procede a dar lectura al informe del Gercate General de la 
Conspañía Ing, Juan Catlos Valdivieso, el mismo que cn forma sucinta delalls el proyecto de 
inversiones que deben efectuarse en el transcurso dul año 1999 y que son de vital imporiancia para 
lograr la estabilidad y desarrollo sostenido tanto de la Planta de Fasnumicato, cuanto de ls Planta de 

«o Embutidos «Que son propiedad de la Compañía. Luego de analizar a profundidad <l informe 
: do por pute de la. Gorancia, la. Junta, General + Extraordinaria de Accionistas de 

54, resuelve por unanimidad la aprobación del mismo y filicita al 31. Gerente por la 
Sl ministración: de la Compañía y por su gran visión futurista en pro del adeianto de tan 
, Ída E Presa lojana y: por ende de la ciudad y provincia de Loja. a 

i ; ndica:se dé lectura al siguiente punto del Orden del Día, .. 
CS SOBRE EL AUMENTO DE CAPT YAL SUSC RITO DE La EMPRESA. La 

   

        
    

  

   
pit! stistrito. de.  CAFRILOSA «en la cantidad: de OCHOCTENTOS DIEZ Y OCHO 

MILLONES -QUINIEN'TUS SESENTA Y SIETE MIL SUCKES, 00/100.( SÍ $18. 567,000,+=), a 
cubrirse de la siguiente miuhicia:» * Lo al e 

Ni ». La cantidad) 'de Dt) SCTENTOS OCHENTA . Y SIETE: MILLONES QUINIENTOS 

y SESENTA Y SIE TÉ MIL SUCKES, 00/1060 (S/ 287.567.000,=), serán tomados de la:cuenta 
CAN "RESERVA POR: RIVAL ORIZACIÓN DEL PATRIMONIO”, valor que será distribuido 3 

+ favor de cadd uo de lás a actuales accionistas deja Compañía, en proporción a las acciones que 
Sáb + «poseen, Enf Eno. “dle 'quel al distribuir se. dieras fracciones, éstas 38- negociarán enire los 

«tecioptistas:. * 2.1 o Lou dee 
6 Ub) Eb saldo, testo es QUINIENTOS: TREINTA Y UN MILLONES -DE SUCRES, 00/1060 (Sí. 

% 

: - 531%000.000, % será suscrito y pagado, al contado, «1 ntmerario.a1 momento. de M respectiva 
-susciipción tur. do Ario. RE 4 , o 

Este derecho preler ente sel ajafcitaró, dentro de Jos. teinita días sipuientes a la publicación por - la 
prensa local del aviso de- la plesente resolución, dando así cumplicniento con: Ho dispuesto cn el Art 
194 de la Ley de Cómpatfiod ngetual vigencia, +... gooroo. 
Si dentró-de los ticinta yliaé' que la Ley permite uvo'o más de los accionistas no. «cubre la parte 
proporcionál del saunas de iapital en aumerario: que, les corresponde, se concederán treinta días 
adicionales par al que cyidiquidga de los achuales accionistas de CAFKILOSA, tome el saldo de 
acciones. sobrantes, er iguales condiciones a las. determinadas inicialmente, es. decir al valor 
nominal de DIEZ MUY UCEES, las acciones de la Serio “A” y UN MIL: SUCKES las acciones de la 
serie “B”, y se Pacos coñitado, en numerario, al momento de la suscripción. 1 init. 
Si vencidos dos Plazos lintes señalados no se .ha:suscrito y pagado. las acciones. ofertadas, se 

.  Convocará al una imevas Funta Hencral de Accionistas, la misma que doterminará si so reduce el 
;  ftimento del ¿upitiil sliscnt vo de lacuerdo a los valores suscritos y pagados o se o las condiciones 

para la vente de acciones aerderos... a Lane 
El aumento de capital suscio. cn numerario, sera. pagado al contado, al momento de suscribir el 
MULSVO Apdo A, , , z 
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ACTA DE LA JUNTA CENFRAL EXTRADRDINARLA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CAMA L £RIGORUFICO LOJA S.A, “CAFRILOSA? 

En la cidad de Toja, alos veinte y cuatro días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
Dluve. se reáino le Junta Geocral Extraordinaria de Accionistas de la Conpañío Camal Frigorífico 
iaja S.A. CAFRILOSA., en su docol social ubicado en el sector Tumba, provismente convocada 

para el efecto por el Setior Gerente General de la Empresa, segón aviso publicado en el Disrio “LA 
HORA”, que se edita en esta ciudad, de fecha manes 11 de septienbre de 1999, Sierdo las 02.830, 
Secretaría da lectura n ls lista de avcionistas conemrentes, que son los stevientes. FUNDACION 

ALVAREZ, representada porel Sr. Victor Alfonso Bumneo Valdivieso, mediante carta poder $ 
MAIP-FA, de fecha 23 de sopticrabre de 1999, suscr ita por el Hino. Angel Pastrana Corral. en su 
calitad de PRESIDENTE de dicha Fundación: col un espital euserito y pagado de 4942133,000 
siBcres, que iepresenta el 41,82% del espital suscrito de la Compañía (MIMISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA, representado por el ing. Marco Vivar Arrieta, mediante conta 

poder 120930 MAG, de fecha 23 de septiembre de 1999, suscrito por el Tag. Salomón F. Larrea Ro. 
sq osu calidad de MINISTRO DE ASKICUL TURA Y GANADERIA, con uu capital suscrito y 
pagado de 194%615.000-sucies, que tepresenta el:16,47% del capital suscrito de la (Compañin, 

MINISTERIO DE SALUN FUBLICA. sepresentado por el lir, Mateo Estrella, serún acuerdo 
ministerial 2 016672, de fecha 22 de septiembre de 1993, suserito por e) Dr. Kavier Máruo!l Balda, 

en sas calidad de MINISTRO DE SALUD PUBLICA (E) con um espital soscióto y pagado de 
4v'103.000 sueres. que representa «13,39% del enpital suscrito, ASOCIACION PEOVINCIAL 
DE RANADEROS DE LOJA, rejuesentada por su Presidente el Dr. José Castro Cárdenas, con un 
capiial suscrito y pagado 24 162.000 sueros, que: representa el 2.08% del capital suscrito. 
IN USTRE NUUNECIPIO DE LOJA. representado! por el Dc Fabión Sánchez Arniijos, medtute 
carta poder A 431-8099. de fecha 23 de sopticinbre de 1999, suscrita por el Sc. Dr. José Boliva 
Castillo Vivanco en su calidad de ALCALDE DE LOJA, con un capital suscrito y pagado de 
30 193,000 sueros, que representa 01 2,58% del espital suscrito. SK. CORNELIO SABANIE CO 

Var DIVIESO, por sis propos dsechos, con Ma cnpitaf suscrito y pagado de 9S"815.000 sucres, 
gue represcidta el 8,14% del capital suscrito. SR. VICTOR ALFONSO BURNEO, Por sus propios 

derochas.: con un capital suscrito y pasado de 129 170.000 sueros. que representa el 30,93% del 
capital suscrito do da Compajúa y > NE JUAN CARLOS VALDIVIRSO BURNEO, por sas 
propies derechas. con un capital susciito y pagado de 114*195,000 sueros, que representa 01 9.6794 
def capital suscrito. Dem total de 1,1814.43.000 sucres que es el espital suscrito y pagado en 
acciones, conce 01 95.02% existicido por lo tante el quorutt legal pora da sesión. 
Co la asistencia del 95.02% del copiíal suscrito «y. pagado. el Dr, José Castro Cárdenas. 
PRESIDENTE de la Compañia decíara fomalmente constituida la Sunta General E xirsordinacia de 
Accionistas de CAPETILOSA. ' e : “ o . 

hina edintamente « el Cjerente-Secrotario procede a du dectura de: la convocatoria, la misma que en su 
texte die: CONVOCATORIA 'A JUNTA GENERAL ' EXERAORDINARIA PE 
ACCIONISTAS DELLA COMPAÑÍA CAMAD FRIGOREUFICO LOJA SA. CAFRILOSA. 
De comfenñidad con lo dispuésto en la Ley de Compañías co actgal vigencia y a lo determinado en 

el Eatátito de la Enmpresa, $0 convocá a los Señores Acciónistas dela Compañía Caral Erigorifico 

opa 5. A “CAFRILOSA? y al Sr Comisario Ecen. Anfel Mulies Guenón, a Ja binta General 

Liraadinadia de Accionistas, la pista que se efectará el día 29 de espsicnibre de 1999, a partir 
de das OSHO, eo se focal social ubicado en el sector Torumime de la cordad de Loja con el objeto 
dde trat dos siguientes pido y 4, leferme de Gercucha 2, Resolver sobre sl ammicato de capital 
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"eno pa 42, UTA PELA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA... 

Re esta manera Yoma vez que exista da respectiva autorización de la Superintendeucia de 
timapalifas, el vapitalo suscrito de CAFRILOSA se verá munentado de UN MIL CIENTO 

” CGOYENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES, 00/100 
Si 3 IBA 2 0001 a DOS MIL MILLONES DE SUCRES.00/100 (57. 2.000'000.000,=) . Asi 
mismo da hinta iosurive emitir OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
3400 accjones de la sene SA" de DIEZ MIL SUCRES coda uma y CIENTO SIETE (107) 
accicaos de da serio "P7 de UN MIL SUCRES cada ena. 
Y Presidente inet a se de lectura al siguiente punto del Orden del Día: 
REFORMA HS, ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General Extraordinaria de 

resvelre por unanimidad, veformar el miíenlo pertinente del Estatuto de la Compañía 
OSA uti eonsecunencia del ammento de capital, el mismo que dirá lo siguiente: 
NO CISCO. DEL CADITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de DOS MIL 
ODIO SUORES, 00100 (S/. 2.000'000.000.=), dividido en CIENTO NOVENTA Y 
AL TETIETA (199.030) acciones de lu serie “A” de DIEZ MIL SUCRES cada una; y 

¿Sy PECIENTAS (2,200) seciones de la serie “B” de UN MIL SUCRES cada una. Las 
án asinativas y ordinarios e iván numeradas del cero cero cero timo al ciento noventa y 

   
   

    

   
    

  
Oro 5) 

po > BY tripa (POOL al 199,030) las de la serie “A”; y del cero cero cero no al seve inil 
o emos o 400 300 laz de la serie “E”, Las acciones estarán representadas por títulos que 

cedo Hnades pos el Presidente y por el Gerente General de la Compañía, 
Fiunimente. ls nro General resuelve por uanimidad, delegar al Gerente General de la 

“> CAFRILOSA pata que etorgate la escrita pública de aumento de capital y efectós los trámites 
comerponidiotos con da finalidad de legalizar laz resoluciones adoptadas por la presente Junta 
cjeneral Extraordinaria de Accionistas de CAFRILOSA. 
Siendo laz 11820 y hego de inmber agctado la totalidad del ternario de la Convocatoria a Junta 
GenermtEyiaoudmeria de Accionistas de la Compañía, el Seftor Presidente solicita un receso con la 
tivafidad de que 2 preceda por parte de Secrotaría a la redacción del acta respectiva. 

- Conchiido el gerrso y siendo los 12E100 se reinstala la sesión procediéndose a dar lectmra al acta 
vatsespondirato. da tuismua que se aprueba por unanimidad por los Seflores Accionistas asistentes: y 

0 tatinente ciendo des 12115 se declara formabmente clausurada la presente sesión de Junta General 
Exstranrdigayra de Aceroniotas de “CAFRILOSA” 

  

      
    

   e 
De. Jas ¿feta Cies os Valdivieso P. 

> TRESIDENTE BE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO 

FYTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS 
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“CAFRILOSA" 
CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A, 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

  
  

  

  

  

                            
      

   

  

    

. » CAPITAL CAPITAL, CAPITAL PAGANO FRACCIÓN TOTAL TOTALACE | TOTALACE. TOTAL 

r ACCIONISTAS ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO RESERYA POR RP. NEGOCIADA SERE “A SERGE Er s 

1 runcación ALVAREZ 14.31% 494,133,000.008  170,274,000.00 50,000,000.00 120,274,568.60 -558.60 5€4,407,000.00 56,303 1,377 33.22% 

Zhmuusteno 08 AGRICULTURA Y cancer] 68.75% 194 615,000.00 47,370,009.G0 0.00 47,379,313.80 -319.€0 241,925,000.00 23,535 6,595 12.10% 

3]panisTERIO DE SALUD PUBLICA 7.43% 40,103,000.00 9.761,00:0.00 0.00 9 761,280.92 -280.92 49 964,000.00 4,915 714 2.49% 

4 dao PROVINCIAL DE GAHADEROS LOJA 5.62% 24,169,000.00 5,983,000.00 9.00 5,482,861.60 135.40 30,052,600.00 2,943 622 1.50% 

O hiuusTrRE MUNICIPIO DE LOJA 3.65% 30,491,000.00 7, 422,000.00 0.50 7,421,669.61 320.39 37 913,000.00 3.756] 353 1.90% 

Elan CARLOS VALDIVIESO SURNEO. 0.05% 114,195,000.00f 206,121,000.004 178,325,000.00 27,749,663.03 3236.97 320,316,000.00 32,031 6 16.01% 

Ticomie0 SAMANIEGO VALDIMESO 0.05% 35,815,000.00] 116,540,000.00] 93,218,000.00 23,321,974.46 129.54 212,355,000.00 21,235 5 10.62% 

Bhuesur BARRAZUETA ROJAS 0.05% 47, 205,000.00 32,706,000.00]  21,215,000.00 11 489,945.04 54.96 78 911,000.00 7,990 $1 4.00% 

Olpeono crauvn HIDALDO 0.07% 11,537 000.00 12,993,900.004  10,185,900.00 2,803,166.42 -1656.42 24,5309,000.00 2,432 10 1.23% 

1Olvicror ALFONSO BURNEO 0.00% 129,170,600.60f 209,497, 000.00] 178,056,000.00 31,440 655.72 343.73 338 567 000.00 2000 7 16.93% 

OTALES 100.00%1f 1,181,433,000.001 818,567,000.00] 531,000,000.00 287,567,000.00 0.00f  2.000.000,000.00 199,0301 3.700 a | 
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con su original, en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
ue la sello, signo y firmo, en la qiudad de Loja, el 

día de su celebración.- DOY FE: Que s fotocopias que 
anteceden, concuerdan con su original.- Lojal la 17 de Diciembre 
de 1999.- 

   

     

    

    

   

  

   

  

DOY FE: Que en esta fecha he procedido e sentar razón sobre la 

Resolución suscrita por el señor doctor Edgar Coello Garcia, 

Intendente de Compañias de Cuenca, número 29-3-1-1-456 de fecha 

veinte de Diciembre de mil novecientos venta y mueve, en 

donde se aprueba el aumento de capital s rito y la reforma - 

del Estatuto Social de lea compañia "CAMAL GOÓRIFICO LOJA S.A. + 

CAFRILOSA".— Lojas a 22 de Diciembre de 1399P9.- 

RAZON: Para los fines legales consiguientes. dejo constancia 

de que el señor Intendente de Compañías de Cuenca, mediante 

Resolución No. 99-3-1-1-456 de fecha 20 de diciembre de 1.3999, 
APRUEBA el Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 

Compañía  "CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A. CAFRILOSA". en los 
mismos términos constantes de la escritura pública de fecha 17 

de diciembre de 1.999, celebrada en la Notaría Quinta del 

Cantón Loja, que en copía antecede. y he marginado el 

contenido de dicha resolución en la escritura de Constitución 

de esta Compañía celebrada el 11 de julio de 196. 
Notaría. A > 

Loja. 24 de diciembre de 1999. 

> 

Dr. Eugenio Vélez Matute. 
NOTARIO SEGUNDO DEL €ANTON LOJA   



  

- DE 

CISTR£DURIA MERCANTIJ, DEL CANTON LOJhe 

Con esta fe cha y. dando cumplimiento a lo dispuesto per el Dr, 

Edgar Coello Garcia, INTENDENTY DE CONPAÑIAS DE CUENCA, en el- 

Artículo Tercero de la Resolucién Aprobatoria No» 99-3-=1-1-456, 

procedo a inscribir la Escritura Péblica que antecede en el = 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1999, bajo la partida No. 482, y anota 
da en el repertorio con el No. 3316, juntamente con la Resolución 

Aprcbatoria de fecha 20 de Diciembre de 1999, 

Ml Loja, 2% de Diciembre de 1999. 

  

  

REGISTRO MERCANTE, 
: CANTON LOJA o . : - Pa ] 

D., Flix Deladinos ODuladines 
. REGISTRADOR MERCANTE, 

CANZON LOJaA 

      

 


